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ASOCIACION BANCARIA DE GUATEMALA 
 

EXPERIENCIAS EN LANZAMIENTO DE ACH (AUTOMATED CLEARING HOUSE) 
 
 
La Asociación Bancaria de Guatemala solicita la siguiente información:  
 
Indicar si en sus países ya existe la Cámara de compensación automatizada (ACH).  Si es el caso indicar: 
 
a. Si la institución que la opera es pública, privada o mixta 
b. Que módulos o servicios se prestan: débitos, créditos, truncamiento del cheque, transferencias entre países (transfonterizo). 
c. Que tipo de campaña se realizó para sensibilizar a los usuarios.  
d. Medios utilizados (Prensa, Tv, insertos, etc) 
e. Si es posible que nos envíen ejemplos de dicha campaña.  

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

ARGENTINA 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
a. Si la institución que la opera es pública, privada o mixta 
 

La Comunicación “A” 2557 del Banco Central de la República Argentina de 1997 reglamenta la creación y el 
Funcionamiento de las Cámaras Compensadoras de Fondos. (ANEXO 1) 
 
La misma establece que las cámaras  de compensación deberán ser constituidas jurídicamente bajo  la   forma  
de  sociedad  anónima,  cuyos  accionistas  serán entidades financieras.  En el  caso de  que  existan  
restricciones legales o  estatutarias que  impidan dicha  tenencia accionaria, se admitirá que  la participación  se 
concrete  en forma  indirecta  a través de  las empresas  o personas  que posean  el control  de  la entidad. 
 
Asimismo, las cámaras de compensación tendrán por único objeto social compensar los instrumentos admitidos 
cursados por su intermedio -a través del procesamiento  electrónico- por  entidades financieras (u otras personas  
habilitadas)   con  cargo   a  otras  (u  otras  personas habilitadas), originados  en operaciones efectuadas u 
ordenadas por sus  clientes  o  por  cuenta  propia,  liquidando  finalmente  las  diferencias  resultantes.   Se  
podrán   prever   las   actividades complementarias estrictamente  necesarias para  el cumplimiento  de este 
objeto.  
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ARGENTINA  

Respecto al rol de las Asociaciones en el proceso, es importante señalar que las mismas adquirieron desde 
comienzos del proyecto de compensación electrónica, un rol protagónico en tareas de representación de las 
entidades financieras ante los entes de regulación y en la coordinación entre entidades asociadas. Al mismo 
tiempo colaboran en el debate y consenso de ideas y definiciones funcionales que hacen al esquema formativo y 
operativo del sistema de pagos. 
 
En ese sentido, el análisis de las distintas problemáticas se realiza en el marco de sus comisiones especializadas 
de estudio.  
 
La Cámara distribuye los costos operativos entre las entidades financieras que participan de la compensación bajo 
el criterio de la Comunicación A-2557/75 del BCRA donde no debe haber diferencias entre los niveles de servicio y 
costos asociados entre las entidades socias y no socias.- 

 
b. Que módulos o servicios se prestan: débitos, créditos, truncamiento del cheque, transferencias entre 

países (transfonterizo). 
 

Los servicios que prestan son: 
 

·  Débitos Directos  
·  Transferencias electrónicas  
·  Compensación electrónica de cheques  

                         
 
 
 
 
 

BOLIVIA 
 
 
 
 
 
 

 
a. Si la institución que la opera es publica, privada o mixta 
 

La Institución que opera la Cámara se denomina Administradora de Cámaras de Compensación y Liquidación 
ACCL S.A., esta es una Sociedad Anónima de carácter privado. 

 
b. Que módulos o servicios se prestan: débitos, créditos, truncamiento del cheque, transferencias entre 

países (transfonterizo). 
 

·  El sistema permite órdenes electrónicas de pago y cargo, para poder efectuar cualquier tipo de operaciones 
como por ejemplo: pago de servicios, pago de préstamos, transferencias entre cuentas interbancarias, pagos 
preacordados, débitos, créditos. 
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BOLIVIA  

 
·  El sistema es transfronterizo, ya que maneja códigos de país y ciudad, así como el protocolo transaccional de 

comunicaciones ISO-8583. 
 

·  Soporta truncamiento de cheques, puesto que para las operaciones con cheques se incluyen las imágenes 
anverso y reverso en formato TIFF, sin embargo, en nuestro caso no  esta siendo utilizada esta modalidad 
puesto que no existe una normativa al respecto. 

 
c. Que tipo de campaña se realizó para sensibilizar a los usuarios.  
 

N.D. 
 
d. Medios utilizados (Prensa,Tv,insertos,etc) 
 

N.D. 
 

e. Si es posible que nos envíen ejemplos de dicha campaña.  
 

Cada institución efectuó su propia campaña, en la mayoría de los casos se utilizó la prensa oral, escrita y 
televisiva. 

 
 
 
 
 
 

BRASIL 
 
 
 
 
 
 
 

 
a. Si la institución que la opera es pública, privada o mixta  
 

Sí: es conocida como CIP - Câmara Interbancária de Pagamentos.     Es una institución  privada.  
  
b. Que módulos o servicios se prestan: débitos, créditos, truncamiento del cheque, transferencias entre 

países (transfonterizo).  
 

Presta servicios débitos y créditos.  
  
c. Que tipo de campaña se realizó para sensibilizar a los usuarios.  
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BRASIL 

N.D. 
 

d. Si es posible que nos envíen ejemplos de dicha campaña. 
 
No hace ningún tipo de campañas. 
    
La CIP - Câmara Interbancária de Pagamentos, hace parte del Sistema de Pagamentos Brasileiro y tiene como 
base legal la Ley në 10.214 de 27.02.2001. 
  
En la página web del Banco Central de Brasil ( www.bcb.gov.br)- Sistema de Pagamentos Brasileiro, están 
disponibles las informaciones generales sobre el sistema y su operacionalización. 
  
En la página web de la CIP ( www.cip-bancos.org.br), en especial en el  ícone Quem Somos - Organização, están 
disponibles informaciones sobre su formación, base legal, gobierno corporativo y productos ofrecidos. 

  
 

 
 
 
 
 
 
 
 

COLOMBIA 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
a. Si la institución que la opera es pública, privada o mixta 
 

En Colombia operan actualmente dos cámaras de compensación automatizadas para transacciones. La primera 
de ellas es ACH Colombia, de propiedad de los bancos, y CENIT, sistema de compensación electrónica nacional 
interbancaria que es administrada por el Banco de la República (Pública).   

 
b. Que módulos o servicios se prestan: debitos, créditos, truncamiento del cheque, transferencias entre 

países (transfonterizo). 
 

A través de estos sistemas se pueden realizar las siguientes operaciones 

Operaciones tipo crédito 

·  Pagos de nómina 
·  De pensiones 
·  Dividendos 
·  Reembolso de gastos 
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COLOMBIA  

·  Pago a proveedores 
·  Traslado de efectivo entre entidades bancarias, etc. 

Operaciones tipo débito  

·  Seguros 
·  Hipotecas  
·  Servicios públicos  
·  Cuentas de televisión por cable  
·  Cuentas de celular  
·  Servicio de administración  
·  Pagos futuros  

c. Que tipo de campaña se realizó para sensibilizar a los usuarios.  
 

No se realizó ninguna campaña, ya que este es un servicio ofrecido a los bancos y estos ofrecen productos a sus 
clientes que incluyen estos servicios.  

 
 
 
 
 
 
 

COSTA RICA 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
a. Si la institución que la opera es pública, privada o mixta 
 

En el caso costarricense existe la cámara de compensación la cual es administrada por el Banco Central de Costa 
Rica a través del Sistema Nacional de Pagos Electrónicos (SINPE), el mismo tal y como se expone más adelante, 
administra la cámara de compensación de cheques no obstante es una plataforma más amplia que involucra otros 
servicios financieros. 

 
b. Que módulos o servicios se prestan: débitos, créditos, truncamiento del cheque, transferencias entre 

países (transfonterizo). 
 

En forma general, los servicios que se brindan a través del SINPE, como sistema mediante parte del cual opera la 
cámara de compensación se pueden desglosar en las siguientes áreas:  

 

 Pagos en tiempo real  
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COSTA RICA 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  
  

  
Transferencia a 
terceros  

  Débito en tiempo real 

  
Transferencia de 
fondos interbancaria  

      

Los servicios en tiempo real son aquellos cuyo procesamiento se 
realiza en el momento en que se tramita la operación, es decir, es 
cuando la entidad que procesa la transacción obtiene respuesta en 
tiempo real sobre, por ejemplo, su estado de cuenta y puede 
informar a su cliente de dicho estado. 

 

 Pagos masivos  
  

  Créditos directos 

  Débito directos  

  Cheques  

  Otros valores 
    

Son servicios que se caracterizan porque su procesamiento se lleva a 
cabo en dos días (T+1), en donde la confirmación de la realización de 
la operación se conoce al día hábil siguiente en que se envía por el 
SINPE.   

 

 Gestión de numerario 
  

  
Custodias auxiliares 
de numerario   

El BCCR, como ente responsable legal de la emisión, distribución y 
destrucción del numerario nacional, ha puesto a disposición de las 
entidades financieras servicios que les permita administrar y 
distribuir billetes y monedas de manera más ágil.
  

 Cajero del estado 
  

  Impuestos   En su función como cajero del estado, en el SINPE se ha 
desarrollado un servicio que permite la agilización del cobro de los 
impuestos por parte del Gobierno y que estos fondos sean 
acreditados con la mayor seguridad y agilidad. 

  

 Negociación 
  



 8 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

COSTA RICA 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  
Mercado de monedas 
extranjeras  

     

Este servicio ha sido diseñado para realizar procesos de 
negociación en el SINPE, aprovechando la infraestructura para la 
liquidación de dichas negociaciones.   

 

 Registro de deuda pública 
  

  
Registro deuda 
estandarizada  

  
Registro deuda 
individualizada 

  
Registro depósitos de 
deuda 

     

El Banco Central, en su función del cajero del Estado, ha 
desarrollado una serie de servicios que permiten realizar el registro 
y administración de la deuda pública, tanto del Gobierno como del 
propio BCCR. 

 

 Otros mercados  
  

  Servicios externos   El Banco Central ha desarrollado un servicio que permite las 
liquidaciones de otros mercados en el SINPE. Con ello se logra 
mayor eficiencia y liquidez en las operaciones de estos entes 
liquidadores de otros sistemas de pagos.  

 
 
c. Que tipo de campaña se realizó para sensibilizar a los usuarios.  
 

La plataforma tecnológica del SINPE fue puesta en marcha  el 17 de abril de 1997 e inició justamente con el 
servicio de Compensación y Liquidación de Cheques, actualmente en el sitio web de la plataforma se puede 
acceder a toda la información y modo de operación para los diferentes servicios, asimismo el usuario interesado 
tiene la posibilidad de acceder en dicha web una sección de preguntas frecuentes en relación al uso del servicio.  

 
d. Medios utilizados (Prensa, Tv, insertos, etc) 
 

La administración del SINPE en los últimos meses ha estado adoptando cuñas publicitarias en televisión y otros 
medios con la finalidad de concienciar a los usuarios de la utilidad y seguridad del Sistema.   
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COSTA RICA 
 

e. Si es posible que nos envíen ejemplos de dicha campaña.  
 

Para acceder a la información que permite mayor conocimiento a la prestación del servicio, puede acceder la 
página: http://www.bccr.fi.cr/SINPE/serv.html   

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

CHILE  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
a. Si la institución que la opera es pública, privada o mixta 
 

Este es un proyecto que la Asociación de Bancos está implementando junto a todos sus asociados y está 
encomendado a la empresa filial SINACOFI, la cual es privada. 
 
A la fecha estamos probando la primera parte de la solución electrónica consistente en la captura de datos e 
imágenes y su tratamiento en cámara, para generar archivos electrónicos y de imágenes que puedan inyectarse a 
los sistemas de cuentas corrientes. 
 
Esta etapa requiere ajustes, sincronizaciones y validaciones de la información. En los próximos meses se 
incorporarán a estas pruebas todas las localidades de cámara del país (47). Para esto, se requiere sistemas de 
comunicaciones remotas estables y seguros y administración remota de todas y cada una de las reuniones de 
cámara.  

 
b. Que módulos o servicios se prestan: débitos, créditos, truncamiento del cheque, transferencias entre 

países (transfonterizo). 
 

Concluida esta etapa, se procederá a probar un sistema que permite la liberación temprana de los dineros 
retenidos por estos documentos, a las 9:00 horas del día hábil siguiente, en forma electrónica. 
 
Los errores y devoluciones inherentes de este proceso se realizarán en forma electrónica y dicha solución, en 
construcción, se probará próximamente. 
 
Finalmente, el sistema electrónico permitirá anticipar la liberación de los fondos y el procesamiento por batch en 
una primera etapa, luego estos procesos batch se podrán realizar cada  hora, permitiendo la liberación de fondos 
el mismo día y eventualmente en línea, apoyados en la información electrónica de imágenes y otros sistemas de la 
información necesarios, para cumplir con las formalidades de forma y firma de los documentos, todo lo cual será 
resuelto en forma automática y remota. 
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CHILE 

 
c. Que tipo de campaña se realizo para sensibilizar a los usuarios.  
 

No se han hecho campañas a usuarios. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ECUADOR 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  

 
Indicar si en sus países ya existe la Cámara de compensación automatizada (ACH) 
  

En días recientes empezó a funcionar un sistema automatizado de compensación de cheques, el que consiste en 
que se realice una compensación de datos, inicialmente, para luego realizar el intercambio físicos de formularios 
de cheques y realizar la compensación definitiva. 
  
Ese es el inicio de un largo proceso que implicará el tener compensaciones separadas de cheques con otros 
medios de pago (ATM, vouchers de tarjetas de crédito, etc.) los que actualmente se realizan en un mismo 
ambiente de cámara de compensación. 
  
En nuestro país no existe el truncamiento de cheques, por lo que el intercambio de los mismos se debe realizar 
aún físicamente. 
  

a. Si la institución que la opera es pública, privada o mixta 
  

La cámara de compensación es operada por un ente público que es el Banco Central del Ecuador. 
  
b. Que módulos o servicios se prestan: débitos, créditos, truncamiento del cheque, transferencias entre 

países (transfonterizo). 
  

Solo compensación de cheques (débitos y créditos) y otros medios de pago. 
  
c. Que tipo de campaña se realizó para sensibilizar a los usuarios. 
  

No se ha realizado ninguna campaña con usuarios (entendiendo como tales a los clientes del sistema financiero) 
en relación con los usuarios de la cámara (bancos) se ha venido efectuando un largo periodo de pruebas que aún 
continúa. 
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EL 
SALVADOR 

 
 
En El Salvador no se dispone de una cámara de compensación automatizada. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

HONDURAS  

 
a. Si la institución que la opera es pública, privada o mixta. 
 

La Institución es privada y opera bajo un reglamento de autorización emitido por el Banco Central de Honduras. 
 

b. Que módulos o servicios se prestan: débitos, créditos, truncamiento del cheque, transferencias entre 
países (transfonterizo). 

 
Se prestan los siguientes servicios: Débitos, Crédito (Moneda Nacional y Moneda Extranjera) entre bancos 
nacionales; pagos de préstamos y tarjetas de crédito. 

 
c. Que tipo de campaña se realizó para sensibilizar a los usuarios. 
 

Se realizó una campaña de prensa para educar al público. La campaña la dirigió la empresa que maneja la ACH y 
también la mayoría de los bancos publicitaron este nuevo producto. La empresa que maneja la ACH también 
maneja los medios de pago y pertenece a todos los bancos en forma igualitaria. 

 
d. Medios utilizados (Prensa,Tv,insertos,etc) 
 

Sólo fue en los diarios. 
 

 
 
 
 

MEXICO  
 
 
 
 

 
a. Si la institución que la opera es pública, privada o mixta. 

 
México Sí cuenta con una Cámara de Compensación. La institución que la opera es privada 
 

b. Que módulos o servicios se prestan: débitos, créditos, truncamiento del cheque, transferencias entre 
países (transfonterizo). 
 
Los servicios que presta esta empresa son: truncamiento del cheque, transferencias entre países como medio de 
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MEXICO 

enlace. 
 

c. Que tipo de campaña se realizo para sensibilizar a los usuarios. 
 
Las campañas que realiza, son: Conferencias y seminarios interbancarios 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

PANAMA 

 
a. Si la institución que la opera es pública, privada o mixta 
      

La empresa que maneja la red de ACH en Panamá es TELERED que es una empresa privada cuyos dueños son 
bancos. 

 
b. Que módulos o servicios se prestan: débitos, créditos, truncamiento del cheque, transferencias entre 

países (transfonterizo). 
      

En la Red de ACH se manejan débitos, créditos y recibimos créditos del gobierno de Estados Unidos.  
 
c. Que tipo de campaña se realizó para sensibilizar a los usuarios. c)Medios utilizados 

(Prensa,Tv,insertos,etc) 
 

Los miembros de la Red de ACH realizan mercadeo directo con sus empresas originadotas y generan su propio 
material publicitario. 

 
 

PARAGUAY  

 
En nuestro país no existe la Cámara de Compensación Automática (ACH).  Ahora se está estudiando un "Proyecto de 
Ley" de Sistemas de Pago de la forma indicada por Uds. 

 
 
 

PERU 
 

 
a. Si la institución que la opera es pública, privada o mixta. 
 

Sí existe.  La empresa operadora es privada. 
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PERU 

 
b. Qué módulos o servicios se prestan: débitos, créditos, truncamiento del cheque, transferencias entre 

países (transfronterizo). 
 

Canje de cheques (incluye truncamiento pero no se aplica) en producción, transferencias interbancarias en 
producción. Débitos Directos,  Letras y Cuotas de Crédito implementados en la cámara pero no en producción en 
las entidades. 

 
Sólo es a nivel nacional. 

 
c. Qué tipo de campaña se realizo para sensibilizar a los usuarios. Medios utilizados (Prensa, TV, Insertos, 

etc)?.  
 

Campañas a cargo de cada entidad financiera (difusión interna y a sus clientes). 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

REPUBLICA 
DOMINICANA 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
a. Si la institución que la opera es pública, privada o mixta. 
 

Si en República Dominicana ya existe la Cámara de Compensación Automatizada (ACH). 
 
La institución que viene operando la  Cámara de Compensación Automatizada (ACH) viene operando hace varios 
años y es privada. 

 
b. Que módulos o servicios se prestan: débitos, créditos, truncamiento del cheque, transferencias entre 

países (transfonterizo). 
 

Hasta ahora todos los especificados a excepción del truncamiento del cheque, el cual se piensa desarrollar en los 
próximos meses bajo el desarrollo del nuevo sistema de pagos que se está implementando en el país y que 
incorpora el procedimiento de Liquidación Bruta en Tiempo Real (LBTR) de transacciones entre bancos y entre los 
bancos y el Banco Central.  

 
c. Que tipo de campaña se realizó para sensibilizar a los usuarios. 
 

En la actualidad, no se ha desarrollado ninguna campaña pero en los próximos meses el Banco Central tiene 
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REPUBLICA 

DOMINICANA  

planificado realizar una campaña para comunicar al público en general el nuevo sistema de pagos que entrará en 
funcionamiento y que ha llevado a su vez a la creación de un estándar de cuentas para su uso a nivel nacional e 
internacional y un estándar de cheques para facilitar la liquidación de dichos instrumentos y el truncamiento. 

 

URUGUAY   
 

 
 
a. Si la institución que la opera es pública, privada o mixta. 
 

Bolsa Electrónica de Valores del Uruguay SA (BEVSA). Sociedad anónima con participación de bancos públicos 
 

b. Que módulos o servicios se prestan: débitos, créditos, truncamiento del cheque, transferencias entre 
países (transfonterizo). 

 
Órdenes de transferencias que derivan en créditos o débitos 

 
c. Que tipo de campaña se realizó para sensibilizar a los usuarios.  
 

Sin antecedentes 
 

 
 
 
 
 
 
 

VENEZUELA  
 
 
 
 
 
 
 

 
a. Si la institución que la opera es pública, privada o mixta. 
 

En Venezuela si existe un Cámara de Compensación Electrónica. 
 
Es una asociación voluntaria de carácter oficial integrada por instituciones financieras de una determinada plaza, 
que tiene como finalidad saldar las obligaciones recíprocas entre los entes compensadores. Participan 
instituciones financieras tanto públicas como privadas. 
 

b. Que módulos o servicios se prestan: débitos, créditos, truncamiento del cheque, transferencias entre 
países (transfonterizo). 

 
 

En las cámaras de compensación se realizan las operaciones pertinentes de cargos y abonos a los bancos que 
resultaren deudores y acreedores, minimizándose los traslados de efectivo, debido a que las liquidaciones se 
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VENEZUELA 

realizan a través de transferencias entre cuentas. 
 
c. Que tipo de campaña se realizó para sensibilizar a los usuarios.  
 

En el siguiente vinculo encontrarán toda la información al público sobre la Cámara de Compensación Electrónica 
http://www.bcv.org.ve/snp/index.htm 
Ver   (ANEXO 2)  

 
 


